
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secf%ta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid*
—

\u25a0 Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncio», línea o fracción, sei» pesetas,

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200*

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aminc&

Administración y Talleres:
pule del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 365814 y 253202.

—
Apartado 937,

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tardcj

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente,: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal de la cuar-
ta Zona (Retiro-Mediodía).— Joaquín

García Morato, 135.—Horas: de 4 a 7

distrito de Retiro.—Así lo acuerdo en
Madrid, a 27 de octubre de 1954.

—
El

Agente ejecutivo, Blas Tortajada. (Fir-
mado y rubricado). —

Lo que hago pú-
blico para conocimiento de los licitado-
res que deseen tomar parte en la su-
basta, advirtiendo que ésta se ajustará
a las siguientes

Séptima.
—

El propietario del local,
cuyo derecho de cesión y traspaso se
subasta, podrá ejercitar en el acto el
derecho de tanteo. Y si no hiciera uso
de ese derecho, podrá ejercitar el de-
recho dte retracto en el plazo de treinta
días, a contar desde el día de la adju-
dicación, pero con sujeción a la§ dis-
posiciones del artículo 1.518 del Código
Civil. (Párrafo segundo y tercero del
artículo 48 de la precitada Ley).

Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 578.120,45 pesetas.

EDICTO La fianza provisional, a 11.563 pese-
as.

on Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo municipal del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.

Condiciones
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
eí día 22 de noviembre de 1954, a las
once horas.

Primera.:
—

Se subastará el derecho de
cesión y traspaso del local de negocios
sito en la plaza del Ángel, número 2,
propiedad del deudor apremiado don
Antonio García González, en el que tie-
ne instalada su industria de pastelería,
quedando excluidos del embargo los
bienes muebles, enseres e instalaciones
existentes en el referido local, por no
encontrarse embargados en este expe-

Hago saber: Que en el expediente
de apremió seguido por esta Agencia
Ejecutiva Municipal a mi cargo, contra

Octava.
—

Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación, y des-
pués de haberse otorgado la correspon-
diente escritura de venta, se notificará
al propietario del expresado local la ad-
judicación, el precio de la misma y el
nombre, apellidos y domicilio del nuevo
ádquirente del derecho de cesión y tras-
paso subastado para que pueda hacer uso
del derecho de retracto, si le conviniere.
(Artículo 4.0, apartado f.)

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Antonio García González, -por su
débito a favor de la Hacienda Munici-
pal, por el concepto de cuotas liquida-
das por el Impuesto de Consumos de
Lujo,' he dictado en »esta fecha la si-
guiente

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

diente

Providencia
Segunda.— El tipo para la subasta lo

constituye las dos terceras partes de la
tasación pericial, que asciende a la suma
de 225.000 pesetas. En la primera lici-
tación, por tiempo de una hora, se ad-
mitirán proposiciones que cubran las
dos terceras partes del importe de la
expresada tasación pericial. Si esta li-
citación quedare desierta por falta de
licitadores, se abrirá otra segunda lici-
tación por tiempo de media hora, a la
que servirá de tipo los dos tercios del
importe de la mencionada tasación pe-
ricial y se admitirán, proposiciones por
las dos terceras partes del nuevo* tipo.

Novena.
—El rematante adjudicatario

vendrá obligado a aceptar el aumento
del alquiler del local en un diez por
ciento sobre el precio de alquiler pac-
tado en el anterior contrato de inquili-
nato. (Artículo 56 de la misma Ley).

Décima.
—

Al que resulte adjudicata-
rio del derecho de cesión y traspaso del
referido local de negocios, sito en la
plaza del Ángel, número 2, le otor-
gará la correspondiente escritura de
venta y dará posesión del local el señor
Depositario-Administrador del mismo.

Undécima.
—

El rematante vendrá
obligado a entregar al señor Agente eje-
cutivo el precio del resiate en el acto

de la subasta o dentro del plazo de vein-
ticuatro horas siguientes.

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y Depósito del derecho de ce-

sión y traspaso embargados en este ex-
pediente, del local de negocios sito en
la plaza del Ángel, número 2, propiedad
del deudor apremiado don Antonio Gar-
cía González, sin que éste haya satisfe-
cho en esta Agencia Ejecutiva Munici-
pal el importe de su débito a favor de
la Hacienda Municipal, por el concepto
de cuotas liquidadas por el Impuesto
de Consumos de Lujo, precédase a la
venta del expresado derecho en pública
subasta, señalando para la celebración
de la misma el día 25 del próximo_ mes
de noviembre, a las once de la mañana,

en el local donde se encuentran instala-
das las oficinas de esta Agencia Ejecu-
tiva, sito en la calie de Joaquín García
Morato, número 135, bajo la presidencia
del Agente ejecutivo municipal, instruc-
tor de este expediente, constituyendo la
Mesa Presidencial el señor Depositario-
Administrador del expresado local, cuyo
derecho de cesión y traspaso se ha de
subastar, sirviendo de tipo a la primera
licitación las dos terceras partes de la
tasación pericial, que asciende a la suma
de 225.000 pesetas, y si en la primera li-
citación no hubiera habido postores, tra-

tándose como se trata de enajenar un

Madrid, 18 de octubre de 1954.— El
Director general (Firmado).

(G. C—4.817) (O.—25.351)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del proyecto de

terminación de la conducción de agua

del abastecimiento de Riaño (León).
Tercera,— El deudor y el propietario

del local, cuyo derecho de cesión y
traspaso se ha de subastar, podrán evi-

tar la adjudicación hasta el,momento en

que se decrete, pagando el débito que

motiva la ejecución por principal, recar-

gos de apremio devengados y las cos-

tas y gastos causados en el procedi-

Duodécima.
—

Si no pudiera ultimarse

la venta por negarse el adjudicatario a
pagar el precio del remate, o aunque
no se negara la ello, no -verificara el
pago dentro del referido plazo, se de-
cretará la pérdida del depósito consti-
tuido para tener derecho a licitar y se
ingresará en la Depositaría Municipal
del excelentísimo Ayuntamiento de esta
capital, en concepto de recursos even-
tuales, y se procederá a nueva subasta
en las mismas condiciones.

Dado en Madrid, a 29 de octubre de
10,54.

—
El Agente ejecutivo, Blas Tor|

ráiada VillalbJ

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 15 de
noviembre de 1954 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 283.654,41 pesetas.

miento.
Cuarta.—^Para tomar parte en la su-

basta los licitadores habrán de consig-

nar en la Presidencia el depósito del
cinco por ciento del importe de la tasa-

ción pericial, para tener derecho a lici-

Quinta
—

El licitador que resulte re-

matante contraerá la obligación de per-

manecer en el local, cuyo derecho de

cesión y traspaso ha rematado, sin tras-

pasarlo durante un año, y destinará di-

cho local a la misma industria que hoy

viene ejerciendo el deudor do» Anto-

nio García González, apartado b) del

artículo 45 de la v-&ente ***de Arren"

damientos Urbanos.
Sexta— El adjudicatario retendrá en

su poder del precio de adjudicación el

diez por ciento del importe de la tasa-

ción pericial, para entregar la cantidad
que arroje ese diez por c.ento de la ta-

sación pericial al propietario del local

al formalizar el correspondente contra-

to de inquilinato, como a ello yiene
obligado, (Artículo 50 de la misma

La fianza provisional, a 5.674 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección de Obras Hidráulicas el dia
22 denoyiembredei9S4^^ as O'n

"
horasM

(C—9.880)Perfecto derecho real, se abrirá otra se-
gunda licitación, por tiempo de media
hora, a la que servirá de tipo los dos
tercios de la valoración dada por el Pe-
rito-tasador al expresado derecho de ce-
sión y traspaso del susodicho local, ad-
mitiéndose proposiciones por las dos ter-

ceras partes del nuevo tipo.—Notifí-
quese esta providencia al deudor, al
propietario del local, cuyo derecho de

IrNo se admit
itadas en Correos.Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las

disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán' de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la CorrfederaciónH^
dropráfica del Duero^^^^^^^^^M

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de aguas a Horcajo Media-
nero (Salamanca).5sión y traspaso se hade subastar, y

al señor Depositario-Admnistrador, y

anuncíese la subasta por edicto, que se
Publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, por exceder la capitalización
de 25.000 pesetas, y en las tablas de
anuncios de la Tenencia de Alcaldía del

FMadrid,
Director general (Firmado).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 15 de

noviembre de 1954 se admitirán en la (G. C—4.815) (O.—25.349
Ley)
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s
bles las que cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación, y_ en segunda
e inmediata licitación, en su caso, las
que cubran el débito, recargos y costas.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor, al depositario y al arrendador del
local en donde está instalado el bar
«Casa Jiménez», al efecto de que pueda
ejercitar el derecho de tanteo; publíque-
se en el Boletín Oficial de Ja provin-
cia, con especificación de los lotes de Jos
bienes y el precio de tasación de cada
lote, y anuncíese al público por medio
de edicto que se expondrá en la tablilla
de anuncios de la Tenencia de Alcaldía
del distrito de Mediodía de esta capital.

puedan tener lugar durante el añotual, de la forma que a continuadorexpresa:
Delegación Central de Hacienda NOTA-EXTRACTO

Caja General de Depósitos Las obras proyectadas consisten en la
captación de las' aguas mediante dos
drenes situados en un lugar distante del
pueblo unos tres kilómetros y en direc-
ción de la carretera de Valdemorillo a
El Escorial, qué conducen el agua a una
arqueta de donde parte la tubería de
conducción, de 3.382 metros de longi-
tud.

Distrito único (Sección única).
—>

ja escuela de niños, sita en la calleCarlos Ruiz, número 2.
Habiéndose extraviado el carnet de

intereses expedido por esta Delegación
Central, con el número 58.222, corres-
pondiente al depósito 387.318 de entra-
da y 194.962 de registro, a nombre de
Obras y Firmes Especiales (Sociedad
Anónima), se previene a la persona en
cuyo poder se halle que lo presente en
estas oficinas-, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se verifique el pago de
intereses, y quedando dicho carnet sin
ningún valor ni efecto transcurrido que
sea un mes desde la inserción del pre-
sente anuncio en los «Boletines Oficia-
les» de! Estado y la provincia, con v
arreglo a lo dispuesto en la norma 31
de la Circular número 3. de i.° de enero
de 1945.

Lo que se hace público para gen.conocimiento, a los efectos del artú
22 de la vigente ley Electoral.

Dado en Moralzarzal, a 23 de ocbre de 1954.—El Secretario (Findo).— El Presidente, Alejandro Nade Lucas.
Construcción de un depósito regula-

dor de 255, metros cúbicos de capacidad
e instalación de 1.266 metros de tube-
ría de suministro.

(G. C.
—

4.900

Madrid, 22 de octubre de 1954.
—

El
Ingeniero Directo;', Ramón María Se-
rret.

VILLADEL PRADO
La Junta Municipal del Censo Ele

ral, en sesión celebrada en el día de 1
en virtud del Decreto publicado el
20 de} actual convocando eleccione=
todos los Municipios, ha señalado
locales donde han de instalarse los
legios electorales, y que son los
guientes :

Efectos que se subastan, y su tasa-
(G. a—4.888) (o.—25.381) ción

Primer lote.—Una máquina para ha-
cer café exprés, de una porta.

—
Upa

máquina registradora, marca «Natio-
nal», de capacidad hasta 4,95 pesetas.

—
Un ventilador.

—
Un mostrador de unos

cinco metros de longitud aproximada-
mente.

—
Total del lote: 6.900 pesetas.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Madrid, 25 de octubre de 1954.
—

El
Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Distrito i.° (Sección única) .—Es<
la Nacional de niñas, situada en la p
ta baja, izquierda, entrando, del Gr
«Nuestra Señora de la Poveda».

(A.-722) Segundo lote.^Los derechos de tras-
paso del local y negocio .del bar «-Casa
Jiménez», sito én esta capital, en su ca-
lle de Ciudad Real, número 4.

—
Total

del lote: 75.000 pesetas.

A NU NCIO

Habiendo solicitado don José Casta-
ño Miguel, domiciliado en Madrid, Co-
rredera Alta, número 6, autorización
para extraer 3.000 metros cúbicos de
grava y arena del cauce del río Jara-
ma, en un tramo de 600 metros a par-
tir de la desembocadura del arroyo Val-
debebas, hacia aguas abajo, en térmi-
no municipal de Paracuellos de Jara-
ma (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a Ja venta al público
al precio de '23,00 pesetas metro cúbi-
co sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince dlas .naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín' Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios) y en la Alcaldía de Para-
cuellos de J'arama cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 37-2).

Distrito 2.0 (Sección única).
—

E
la Nacional de niñas, situada en la
ta baja, derecha, entrando, del t
«Nuestra Señora de la Po%*eda».

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO Primero. Que el deudor
"
podrá libe-

rar los bienes en cualquier momento an-
terior al de 'la adjudicación, pagando el
principal, recargos de apremio, gastos
y costas.

También, hago saber
Lo que se hace público para

miento general
Terminadas las obras de reparación

de explanación y firme con riego super-
ficial asfáltico de los kilómetros 5 y 6
de la carretera local de Guadarrama a
Collado Mediano,, se hace saber que con
arreglo a lo que determina el apartado
d) del artículo primero de la Le)* de
la Jefatura del Estado de 17 de octubre
de 1940, en relación con el artículo 65
del pliego de condiciones generales, cu-
ya aclaración y alcance se fijó en las
RR. OO. de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, una vez aprobada la liquida-
ción, se devolverá la fianza al contratis-
ta de las referidas obras, don, Bartolomé
Sánchez Sánchez, después de haberse
acreditado, por medió de certificación
del Ayuntamiento de Collado Mediano,
en cuyo término municipal radican las
obras contratadas, que no se ha enta-
blado- reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo, en concepto de jornales o acci-
dentes ocurridos en las obras.

Villa del Prado, a 23 de octubr-
1954.

—
El Presidente (Firmado).

(G. C—4.8
Segundo. Que para tomar parte en

la subasta anunciada es requisito indis-
pensable que los licitadores depositen,
previamente, en la mesa de la Presiden-
cia, el 5 por ioo del total de la tasa-
ción de los bienes que se subastan en
cada lote.

VILLANUEVADE PERALES
Relación de los locales design

para Colegios electorales por esta J
Municipal de mi presidencia, en s<
del día de hoy:

Distrito Electoral único (Sección
ca).—Grupo Escolar de niños; sitTercero. Que podrán hacerse postu-

ras en la subasta en calidad de ceder
el remate a un tercero.

la calle Nueva, núm. 5, piso bajo

Cuarto. Si .hecha la adjudicación al
rematante, éste no retira los bienes su-
bastados, mediante el pago total1 del
precio del remate, bien en el acto o den-
tro de las veinticuatro horas siguientes,
se decretará Ja pérdida del depósito
constituido.

Y para su inserción en el Bo
Oficial de la provincia expido la
senté en Villanueva de Perales,
de octubre de 1954.

—ElPresidente,
cual Povedano.

(G. C—4.94

VILLAMANTILLA
Relación de los locales desigti

para Colegios electorales por esta j
Municipal de mi presidencia, en s
del día de hoy:

NOTA.
—

Los bienes que se subastan
se encuentran en la calle de Ciudad
Real, número 4, bar «Casa Jiménez»,
hasta el día anterior de lá subasta, don-
de podrán ser examinados por quienes
lo deseen.

Madrid, 21 de octubre de 1954.
—El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón. Distrito Electoral único (Sección

ca).—Grupo Escolar de niñas, sit
la calle del barrio de Toledilo, núr
piso bajo.

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, el Alcalde del referido.
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de la provin-
cia de Madrid, en el plazo de treinta
días, á partir de la publicación de este
anuncio* en. el Boletín Oficial de lá
provincia, la expresada certificación, en
vista de las comunicaciones de los Juz-
gados municipales o de primera instan-
cia, o de la Magistratura de Trabajo,
según los casos, en que se participe a
aquél la presentación de reclamaciones
contra el contratista. Si transcurrido di-
cho plazo no se recibiera la certifica-
ción, se entenderá que no se ha presen-
tado reclamación, alguna.

(G. C—4.989) (O.-25.406)
Librado para su inserción en Madrid,

a 25 de octubre de 1954.
—

Constantino
Merino Raso.

GremifiFiscal de Bares y Simi-
lares de Madrid

Agencia Ejecutiva

Y para su inserción en el Bol
Oficial de la provincia expido la
senté en Villamantüla, a 23 de oct
de 1954.

—
El Presidente. (Firmado)

(G, C—4-95

(G. C—4.892) (a-^.876)

Juntas Municipales del Censo
ElectoralANUNCIO DE SUBASTA

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo del Gremio Fiscal de Bares

GUADARRAMA Magistratura Provincial de
bajo de CuencaDon Mariano Rivero López, Juez de

Paz-Presidente de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa de
Guadrrama.

Similares de esta capital
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se tramita contra don Ber-
nardo Jiménez García, deudor para con
dicho Gremio por el impuesto de Con-
sumos de Lujo, correspondientes a los
años 1950, 1951, 1952, 1953 y enero a
julio, ambos inclusive, de 1954, y por
un importe de principal, recargos de
apremio y. costas presupuestadas de pe-
setas 38.399,69, al que fueron trabados
bienes de su propiedad, se ha dictado
la siguiente

edicto

Hago saber: Que la Junta de mi
presidencia, en sesión de fecha de hoy,
acordó hacer las designaciones de lo-
cales para la celebración de elecciones
municipales que puedan tener lugar en
el año actual, en la forma que a con-
linuación se expresa:

Don Antonio Cancio Morenza, J

trado de Trabajo de Cuenca y s
Madrid, 21 de octubre de 1054.

—
El

Ingeniero Jefe, R. Silvela. Por el presente hago saber: Qr
el procedimiento de apremio num.
de 1954, seguido en esta Magistr;
a instancia de la Inspección Provr
de Trabajo, contra doña Isabel
chón, vecina de Madrid, con^ don-
en la calle de Las Minas, numere
para exacción de cuotas de Seguro-
dales en descubierto, por la can
de 336,60 pesetas de principal, f
can a pública subasta, y por tei

de Ocho días; los siguientes bienes,

piedad dé la apremiada:
Un comedor estilo español, com

to de una mesa, dos. aparadores Jsillas, todo en buen uso, valora*

vincia

(G. C—4.889) (O.—25.382)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Distrito único (Sección primera).
—

Grupo escolar «Carlos Ruiz», escuela de
niños 1.".

Aprobado técnicamente por O. M. de
24 de septiembre último el Proyecto de
«Abastecimiento de agua de Valdemori-
11o», y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 43 y siguientes del Re-
glamento de 30 de agosto de 1940, se
somete a información pública el citado
proyecto durante el plazo de quince días
naturales, a contar del siguiente de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de que
las entidades y particulares interesados
puedan presentar en esta Confederación
Hidrográfica y en la Alcaldía de Valde-
morillo las reclamaciones que estimen
procedentes. A dichos efectos se hallará
«le manifiesto el referido proyecto en
esta Confederación, sita en Madrid,
.Agustín de Betancourt, número 4.

Distrito único (Sección segunda).
—

i
Grupo escolar «Carlos Ruiz», escuela
de niñas 2.*.

Providencia
Ultimadas las diligencias de embar-

go, depósito y tasación de los bienes
muebles trabados existentes en el bar
«Casa Jiménez», sito en esta capital, en
su calle de Ciudad Real, número 4, asi
como los derechos de traspaso del local
y negocio del referido bar, propiedad de
don Bernardo Jiménez García, sin que
éste haya satisfecho sus descubiertos,
prócedase a la venta en pública subas-
ta, conformé al artículo 92 del vigente
Estatuto de Recaudación, señalando pa-
ra la misma el día 21 del próximo mes
de noviembre, a las once horas, en el
local que ocupa esta Agencia Ejecutiva,
calle de Monte Esquinzaj^núm. 34, se-
gundo derecha, siendo posturas arxmisi-

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dado en Guadarrama, a 22 de octu-
bre de 1954.— E! Secretario (Firmado).
El Presidente, Mariano Rivero López.

(G. C—4.901)

MORALZARZAL 2.000 pesetas
Por cuya cantidad se ponen e

los citados bienes, señalándose
subasta el día 25. de noviembre

Don Alejandro Navas de Lucas, Juezde Paz-Presidente de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral de Moral-
zarzal.

mo, a las diez treinta de su ril-

en la Sala audiencia_Je_£3la-2¿«i
Hago saber: Que la Junta de mi pre-

sidencia, en sesión del día de hoy, acor-
dó hacer las designaciones de' locales
para la celebración de las elecciones que

Urra^advrrdeiíd^sequ^nó^cTn''
nes se encuentran depositados e
miciüo de la apremiada, donde
ser examinados
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No se celebrará más que una subas-
• haciéndose adjudicación provisional

\u25a0de los biene &.al mejor postor si su lici-

tación alcanza el cincuenta por ciento
Ae la tasación, concediéndose derecho

de tanteo por término de cinco dias al
Organismo ejecutante.

fn caso de no haber ningún postor

que ofrezca el cincuenta por ciento de
]a tasación, los bienes le serán adjudi-
cados al ejecutante por el importe de
dicho cincuenta por ciento, haciendo
constar que para tomar parte en la su-
basta los licitadores consignarán pre-
viamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o en la Caja General de Depósitos,

él diez por ciento efectivo del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no serán

í
1

domicilios y paraderos, por medio de
cédulas, que fueron insertas en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia con fecha ocho y diez de sep-
tiembre próximo pasado, para que den-
tro del improrrogable término de nueve
días comparecieran en los autos, per-
sonándose en forma, y como haya trans-
currido dicho término sin verificarlo,
por providencia de esta fecha se ha
acordado hacerles un segundo llama-
miento en la misma forma que ef an-
terior,.concediéndoseles para compare-
cer en los autos el término de cinco días.

nez Urdampilleta, en los dos lotes si-,

guientes :*
señalado el día quince de noviembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las si-
guientes

Lote primero.—-Un armario de made-
ra de caoba, dos cuerpos, con luna.

—
Una mesilla de noche con tapa de cris-
tal, de madera de haya.

—
Cuatro sillas

de rejilla de madera de haya.:—Dos si-
llones de rejilla haciendo juego con las
sillas.

—
Dos sillas -de rejilla.— Un sofá

de rejilla para tres cuerpos .-^Una mesa
de centro, ovalada, de madera' de haya,'
barnizada en color caoba.— Una mesilla
de noche de madera contrachapada.

—
\u25a0

Vn armario de madera de aliso chapa-
do, con dos cuerpos.— Una mesa de
madera de haya para seis cubiertos.

—
>

Un trinchero de la misma madera con
dos puertas y cuatro cajones.

—
Una vi-

trina con pie.
—

Seis sillas dé madera
tapizada.

—
Una lámpara de madera y

cristal para seis luces.
—

Lma mesa de
madera de nogal.—Un sofá, todo de
madera de nogal.

—
Cuatro sillas de

madera de nogal.
—

Un armario de dos
cuerpos.

—
Una lámpara de metal y cris-

tal; con un globo en su parte central y

tres laterales.
—

Dos mesillas de noche
de madera de nogal chapada.

—
LTn ar-

mario de madera de nogal chapado, de
dos cuerpos, con una luna interior.

—
Dos

descalzadoras de madera tapizadas.
—

Un comodín de madera de nogal cha-
pado.

—
Una silla de madera de nogal

haciendo juego con las dos descalza-
doras.

—
LTna lámpara de cristal con diez

Condiciones
Primera. Servirá de tipo la cantidad

de ocho mil pesetas, en que han sido
tasados tales bienes.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho avalúo.

Tercera. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero; y

Y por medio de la presente, que se
expide para su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, se emplaza a don Guillermo
González Ruiz y las demás personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
rectificación que se interesa, para que
dentro del término improrrogable de
cinco" días comparezcan en los autos,
personándose en forma, previniéndoles
que, de no verificarlo, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, y
se les hace saber que las copias sim-
ples de la demanda y documentos obran
reservadas en Secretaría, para . serles
entregadas si comparecen.

Cuarta. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

admitidos
Dado en Cuenca, a 15 de octubre de

jq-,
—

El Secretario (Firmado). —El
Magistrado de Trabajo, Antonio Can-

Morenza Dado en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Manuel Torres

Gómez.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(C—9.881)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.-720)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 3

Madrid, veintitrés de octubre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia número
veintitrés, de los de Madrid, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a

instancia del Procuradpr don Andrés
Ruiz Rey, en nombre y representación
de Serrería de UUa (Sociedad Limita-
da), contra Jiménez Urdampilleta Her-
manos (Sociedad Regular __ Colectiva),
en reclamación de trece mil novecien-
tas -ochenta y tres pesetas cpn ochen-
la céntimos de principal, con más .cua-
tro mil quinientas pesetas para inte-
reses legales, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por se-

gunda vez, y por el tipo de tasación,
rebajado en un veinticinco por ciento,

de los siguientes bienes muebles, que
se encuentran en el piso quinto D de la
casa número cinco de la calle de Ciu-

dad Rodrigo, de esta capital, domicilio
de don Francisco y don Mariano Jimé-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO (C.-9.878)
El Juzgado de primera instancia nú-
ero tres, de esta capital, en providen- luces

JUZGADO NUMERO 19 Tasado todo ello pericialmente en la
suma, de quince mil quinientas veinte
pesetas.

dictada en treinta y uno de agosto
último, admitió la demanda de juicio
declarativo de mayor cuantía incoada a

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve,- de
los de esta capital, en autos juicio eje-
cutivo que se tramitan en este Juzgado
a instancia de don José Sánchez* Ruiz,
representado por el Procurador don
José de Muesas, contra don Cecilio Se-
rrano Medina, sobre cobro de pesetas,
se 1 sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta los siguientes bienes:

Lote segundo.
—

Un despacho, com-
puesto de una mesa de madera de no-
gal con tapa de cristal.

—
Una librería

de dos cuerpos de madera de nogal.
—

Un sillón de madera de nogal.
—

Cuatro
sillas de la misma madera que la ante-
rior, haciendo juego.

—
Un archivador

nombre de -doña María Berasátegyi Osi-
nalde, contra el Ministerio Fiscal, don
Guillermo González Ruiz y las demás
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la rectificación que interesa, so-
bre rectificación del error cometido én
la inscripción de nacimiento del

'
niño

que aparece con el nombre de Jesús
González Berástegui, hijo legítimo de

de madera de roble, con persianas y ca-
jones interiores.

—
Una mesa de madera

de castaño, de pequeñas dimensiones,
para máquina de escribir.

—
Una estufa

eléctrica, sin marca visible.-
—

Un dic-
cionario completo, doce tomos, Enciclo-
pedia Salvat.

—
Una prensa de copiar

cartas.

don Guillermo González Ruiz y de doña
María Berástegui, Osenalde, "en el sen-
tido de hacer constar que es hijo na-

Una máquina batidora para hacer co-
lores y pintura al temple.

•Un motor trifásico, marca «Cimi»,
número veinte mil quinientos cincuentatural de doña María Juana Berástegui

Osenálde, de cuya demanda se confirió
traslado a los demandados, que fueron
emplazados, mediante a ignorarse sus

y siete.
Para el remate de tales bienes se ha Tasados pericialmente en la suma de

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Cvnlinúan acuerdos 17 mayo.)
4i3. Conceder a don Francisco Martínez Diez-Canedo .una

prórroga de tres meses para la terminación de las obras de mejora-

miento de pendientes, entre los perfiles 1,223 J 1,742 Y 6
**"

brica en el camino vecinal de Boadilla del Monte a Brinete b^en
entendido que la indicada prórroga se<l^£*£™£P££fido fe«a, por su parte, a toda revisión de precios, aunque

alcanzara legóte obras complementari as en la casilla
de P^ñes ctmmerosren las inmediaciones de Galapagar por un to-

tal importe de 24.794,47 pesetas, que se abonara con cargo^ al con

cepto ümero 34 S5 jW^SS f^^pTSl^
señor Ingeniero Director de vías J yuie»s y ¡-

estas obras por el sistema de administración Peones
415. /probar proyecto de construcc ón de

cammeros, en Villamannque, de
™
£^^«0 340

setas 237.367,70, que se abonara con car *o 1 £ formalidades
del vigente Presupuesto de Gast^ que, Prp^ presu

_
reglamentarias, se anuncie la corresponuicmc

puesto de .contrata de 206..99c ,,84 Pe^%bras de reparación de la
416. Aprobar liquidación de las obras e f Caste nón a

carretera de Velilla de San Antonio a la de 1a
J5ménezAmbite, declarando a favor del contratista do ¿^ de

Hicote, un saldo de 37406,22 pesetas, y con aumento

'95.54 pesetas.

397. Acceder a lo solicitado por el señor Secretario de la Real,.
Ilustre y Primitiva Congregación de San Isidro, de Naturales de

.Madrid, y, en su virtud, concederle .la suma de 1.000 pesetas, en con-
cepto de ayuda económica, para sufragar los gastos que se han de
originar con motivo de las fiestas en honor de nuestro Santo Patrón.

398. Contribuir, con la cantidad de 100 pesetas, al Homenaje
al Dr. don Cristóbal Jiménez Encina, para la adquisición de la Me-
dalla al Mérito en el Trabajo, cantidad qu deberá ser ingresada en
la cuenta abierta en el Banco Urquijo, de esta capital.

18 de mayo de 1954

OBRAS SOCIALES
399. Declarar de abono 'a favor del sanatorio de «La Milagro-

sa», de esta capital, la cantidad de 14-751.20 pesetas, importe de seis
intervenciones quirúrgicas y derechos de quirófano efectuadas a va-

rios funcionarios provinciales y familiares.

19 de mayo de 1954

GOBIERNO INTERIOR
400. Acceder a lo solicitado por el Padre Llanos, S. J., y, en

su virtud, concederle la suma de 10.000 pesetas, en concepto de ayuda

económica, para contribuir a los fines benéfico-asistenciales de la

Hermandad de .Trabajo de Santa María.
OBRAS SOCIALES carácter de exce.

417. Prorrogar, durante seis meses de jg de
dencia voluntaria, la licencia concedida P°lp

•
cial Pe dro Cuenca

¡ubre de 1953, al trabajador de la Imprenta
q de ks Qrde.

Cuenca, que, a tenor de lo™ffs£JX sin cómputo de tiempo a
«anzas de Artes Gráficas, será d;sfrutaÜl¿-endo reintegrarse su ti-
ntos laborales ni retribución alguna, o

bre de lQ54.
-ular al servicio activo antes del día 1. oe 1

OBRAS SOCIALES
4oi. Declarar de abono a favor de la representación legal del

sanatorio de «La Inmaculada Concepción», la cantidad de 1.541 pe-

setas, importe de estancias y servicios facilitados a varios funcio-
narios y familiares.

B. O. P. 30-10:54
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portes
Construcción de edificios para cochera.y talleres en terrenos de Fuñicar™

1

ocho mil trescientas cincuenta pesetas avenida de la Albufera, he acordado
cpnvocar a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar dicha inscrip-
ción, para que en término dé diez días
se personen en dicho expediente, aper-
cibiéndoles que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

cación y emplazamiento en forma a los
citados herederos expido la presente cé-
dula, haciendo constar que este Juz-
gado municipal, sito en la carrera de
San Francisco, número ocho, piso se-
gundo, la insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veintitrés de octubre de milnovecientos
cincuenta y cuatro.

—El Secretario (Fir-

i

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que t«ndrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día ocho de noviembre próximo, a las
doce horas.

Esta Empresa saca a subasta la eiecución de las obras de construcción delos edificios indicados, con sujeción alproyecto y pliego de condiciones que seponen de manifiesto en las oficinas delServicio de Vía y Obras, calle de Al-cántara, número 24.

Que dicha subasta se celebrará en
los dos lotes indicados por separado.

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
tidós de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El Secretario, Joa-

quín de Colsa.
—El Juez de primera ins-

tancia, Adolfo Alonso de Prado Peña-

mado)

Que los tipos de subasta serán los
de tasación expresados, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de los expresados tipos; y

(A.-716)

CITACIONES Se admitirán ofertas eri pliego cerra-do y lacrado, con baja respecto del Pre.
supuesto redactado, hasta las doce ho!ras del día 29 de .noviembre próximo.

La apertura de los pliegos se efec-tuará al día siguiente, a la misma hora
reservándose la Empresa el derecho deno aceptar ninguna de las ofertas. Los
gastos de estos anuncios serán a cargo
del adjudicatario.

rrubia
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del alu-
dido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el que podrá
hacerse a calidad ele ceder a un ter-
cero.

(A.-718)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales' respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que. comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este-perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina

IUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO Madrid, 28 de octubre de 1954.

(O.—25.407Dado en Madrid, a ocho de septiem-
bre de mil .novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, P. S. (Firmado).

El Juez de primera instancia, Manuel
Martínez.

Por el presente se cita y emplaza
a los legítimos herederos de don Pedro
Alvarez Prieto, cuyas circunstancias per-
sonales y domicilio se ignoran, para que
en el improrrogable plazo de seis días,
de conformidad a lo dispuesto en la Ley
de diecinueve de julio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro y Decreto de vein-
tiuno .de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos, contesten a la deman-
da de juicio de cognición entablada ante
este Juzgado por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre y re-
presentación de don Maximino Domín-
guez Iglesias, contra doña María Alva-
rez Guerrero, los demás legítimos here-
deros de don Pedro AIvarez Prieto y
otros, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso segundo, centro
derecha, hoy cuarto, número dos, de la
finca número diecisiete de la calle de
Montesa,-de esta capital, bajo los aper-
cibimientos legales, pues así lo tiene
acordado, en proveído de esta fecha, el
señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, en los mencionados autos
incoados con el número trescientos trein-
ta y nueve, de mil novecientos cincuen-
ta v cuatro.

JUZGADO NUMERO 4
Francisco Valero Valei'o, de veinti-

cuatro años, soltero, actualmente en ig-
norado paradero, y que fué empleado
dé «Industrias Fermentadas» (Sociedad
Anónima), comparecerá en el término
de cinco días con el fin de hacer efec-
tiva la cantidad de 426,10 pesetas, que
ha resultado de la tasación de costas
practicada en el juicio de faltas seguido
contra ei mismo por daños a uní auto-
móvil del Parque Móvil de los Ministe-
rios Civiles, y cuyo juicio lo es el 573,
de 1953. El Jluzgado está situado en la
carrera de San Francisco, número 10,

terceroB

AVISO
(A.-719) Se ha traspasado el establecimiento

de lechería sito en esta capital, calle de
Hernani, número cuarenta y cinco, y
por consecuencia, la nueva propietaria,
doña María de Pedro Concepción, con
domicilio en la calle de Donoso Cortés,
número tres, hace saber por el presente

ALCALÁDE HENARES

EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peña-
rrubia, Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares.
Hago saber: Que en el expediente

promovido por don Manuel Esteban
Martínez, para la reanudación del.trac-
to sucesivo interrumpido en el Regis-
tro de la Propiedad, del dominio de
la siguiente

que no se hace cargo de ninguna de las
responsabilidades y créditos contraidos
con anterioridad por el antiguo dueño
don Basilio Ramos Nieto, contra el
cual .deberán presentarse todos los

C—4.829) (B.—5.018)
acreedores en el término de ocho días,
a partir del de Ja publicación del pre-
sente aviso.*Finca JUZGADO NUMERO 7

Madrid, veintiséis de octubre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

Tierra en término de Vallecas, hoy
Madrid, al sitio llamado Cruz de los
Palillos y Canto de la Lengua, digo,
Legua, de una fanega, igual a treinta
y cuatro áreas veinticuatro centiáreas,
que linda: por Norte, con Clementina
Gutiérrez; Levante y Poniente, con
Compañía Madrileña de Urbanización,
y Mediodía, la misma Compañía, y, en
parte, con la carretera de Valencia, hoy

Jluicio de faltas 613, de 1954.
—

Gar-
cía de Castro (Joaquín) , hijo de José y
y de Encarnación, sin domicilio conoci-
do, comparecerá en este Juzgado mu-
nicipal número 7, situado en la calle de
Amor de Dios, número 1, el día 25 de
noviembre, y hora de las once de su ma.
ñaua, a celebrar juicio de faltas seguido
por hurto, y contra el mismo. '

(A-—72i)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DU DOCTOR E3QUSRDO, 4I

Y para que conste y sirva de notifi- (B.-4.988) antoHo 933-100

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

20 de mayo de 1954 407. Aprobar proyecte de reforma de la estructura metálica
y obras accesorias en última pJanta de la Nueva Casa Palacio, en la
calle de Miguel Ángel, por un tota', importe de 149.695,77 pesetas;
y que se comunique este acuerdo a la Comisión de Hacienda para
que habilite el oportuno crédito. .'

PERSONAL
402. Acceder a lo solicitado por don Ricardo Urgel Alonso,

Médico de Entrada de la Beneficencia Provincial, y, en su conse-
cuencia, concederle una licencia ilimitada, sin sueldo, para amplia-
ción) de estudios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 . 408. Aprobar proyecto de reforma del antiguo Pabellón de

Carpintería para instalar el Servicio de Desinfección, en el Hospital
de San Juan de Dios, por un total importe de 148.093,41 pesetas; y
que se comunique este acuerdo a la Comisión de Hacienda para que
habilite el oportuno crédito.

del Reglamento de los Servicios Médicos.
403. Desestimar instancia de don Clemente Ruiz García, En-

cargado de la calefacción del Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, solicitando ser nombrado interinamente Sereno del citado
Establecimiento, por no estimarse procedente. 409. Aprobar proyecto de reconstrucción de la red horizontal

de desagües, «Hotel Villa Paz» (Las Salinas, en Medina del Campo);
por uií total importe de 10.710 pesetas, que se abonará con cargo a
concepto número 149 del vigente Presupuesto de Gastos; y auton
zar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras poi
el sistema de administración.

PRENSA Y PROPAGANDA
404. Conceder a la revista «Valdemoro» la cantidad de 1.000

pesetas, en atención a su interesante labor cultural e informativa en
el ámbito de la provincia.

410. Adjudicar definitivamente a don Ginés Díaz Sánchez, ei

la cantidad de 229.000 pesetas, la subasta para las obras de repa
ración del firme del camino de Perales de Tajuña a Valdelaguna
y requerir a dicho señor para que, en el término de diez días, cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

21 de mayo de 1954
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

405. Conceder una copa a la Federación Española de Remo,
como trofeo, para las regatas de bateles y piraguas que han de cele-
brase en el estanque del Retiro. 411'. Aprobar proyecto de obras de acondicionamiento de

travesía de Galapagar, en el kilómetro 36, de la general de Madrí
a La Coruña a Galapagar, por el apeadero de La Navata, p°r u
total importe de 23.340,25 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto número 365 del vigente Presupuesto de Gastos; y autoriza
al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para real-
zar estas obras por el sistema de administración.

412. Conceder a donj Francisco Martínez Díez-Canedo una
prórroga, hasta 30 de abril de 1955, para la terminación de las ot>

de reparación de la explanación y afirmado del camino vecinaI

Moralzarzal a Mataelpino, bien entendido que la indicada Prór5°*?,nse le concede, con expresa renuncia, por su parte, a toda revis
de precios, aunque tal beneficio le alcanzara legalmente.

24 de mayo de 1954
OBRAS PUBLICAS

406. Devolver a don Patrocinio Rubio Gil las fianzas que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardos
números 158 y 159, fecha 28 de abril de 1953, Por valor de 25.000
y 3.000 pesetas nominales, para garantir a la entidad «Ginés Na-
varro e Hijos, Construcciones» (S. A.)» en la ejecución! de las obras
de riego asfáltico de la general de Andalucía, perfiles a 1.342,3 me-
tros del origen ;debiendo previamente, dicha entidad, justificar que
ha satisfecho el impore de los recibos de anuncio pendientes de pago
y el impuesto de Derechos Reales.


